
ASESORÍA JURÍDICA

DECRETO N° //

CHIGUAYANTE, 20 J U N 2014

VISTOS:

Estos antecedentes: Decreto Atcaldicio N°577 de fecha 24.03.2014 que autorÍ2a llamado Propuesta Pública
N°06/2014 "Extensión alumbrado Público, Chiguayante" y aprueba las Bases Administrativas Generales,
Bases Administrativas Especiales y demás antecedentes; Acuerdo N°75-15-2014 del Concejo Municipal de
fecha 14.05.2014; Decreto Alcaldicio N°1012 de fecha 22.05.2014 que acepta oferta y adjudica el llamado
propuesta pública N°06/2014 a la empresa INSTEC Ingeniería y Construcción Limitada" por un monto
de $25.000.000.- impuestos incluidos y un plazo de ejecución de 60 días corridos; Contrato Extensión
Alumbrado Público Chiguayante" de fecha 06.06.2014 suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la
Empresa INSTEC Ingeniería y Construcción Ltda.; y en uso de las facultades que me confieren los
Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese el Contrato "Extensión Alumbrado Público Chiguayante" de fecha
06.06.2014, suscrito entre la Municipalidad de Chiguayante y la Empresa INSTEC Ingeniería y
Construcción Ltda. R.U.T. N°77.598.300-0, representada legalmente por don Adolfo Cox
Sanhueza, cédula de identidad N°4.674.496-9, ambos con domicilio en calle El Nogal N°180,
Las Higueras, comuna de Talcahuano, por un monto de $25.000.000.- (veinticinco millones de
pesos) I.V.A. incluido, cantidad no afecta a reajustes ni intereses y un plazo de ejecución de 60
días corridos contados desde el día siguiente del Acta de Entrega-Recepción del terreno, que
levantará la Dirección de Obras Municipales.

2° Impútese el monto de la propuesta pública antes mencionada a la cuenta N°31.02.004.281 del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

APIA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/JWB/DGM/lib.

Distribución:
Q Administración Municipal
O Dirección Jurídica
Q Dirección de Control
Q Dirección de Finanzas
J Dirección de Obras
Q Secplan
Q Secretaría Municipal
O Interesados.
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